
  

GEX: 238/2026
CIAG Ordinaria: 20-01-2026

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS
GENERALES DE FECHA 20 DE ENERO DE 2026. 

En Villa del Río, a veinte de enero de dos mil veintiseis, siendo
las diecinueve horas y treinta minutos del día de la convocatoria, en
primera convocatoria se reúnen en la Sala de Comisiones del Servicio
Municipal de Urbanismo, bajo la Presidencia del Alcalde-Presidente, D.
Jesús Morales Molina, los concejales que a continuación se indican, con
el objeto de celebrar sesión Ordinaria.

Concurren,  D. Pedro Sánchez y Dª. Almudena Mantilla Pérez(Grupo
Municipal UNIDE), D. Francisco Jurado Riveiro, D. Juana María Delgado
Uceda, (Grupo Municipal Socialista), D. Juan Francisco Grande Muñoz
(Grupo Municipal Partido Popular) y Dª. María Tabares Ramírez (Grupo
Municipal IU).

Asiste Dª. María del Carmen López Torres, Secretaria Delegada de
la Comisión, que da fe del acto.

Existiendo el quórum necesario el Sr. Alcalde-Presidente declara
abierta la sesión y se pasan a tratar los asuntos que integran el Orden
del Día.
    
1º.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (19-11-2025).

Los Sres. Concejales que poseen en borrador el Acta de la sesión
anterior, la aprueban por unanimidad. 

2º.-ESTUDIO  Y  DELIBERACIÓN  SOBRE  NOMBRAMIENTOS  Y  DISTINCIONES  CON
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE ANDALUCÍA, 28 DE FEBRERO DE 2025.

Se propone por su trayectoria profesional y méritos a las siguientes
personas:

DISTINCIONES HONORÍFICAS

✔ D. JAVIER TARIN SÁNCHEZ

✔ D. VICENTE LLORENT GARCÍA

✔ D. JOSÉ ANTONIO LEÓN LLORENTE

✔ D. JUAN ANTONIO DEL CASTILLO POLO

✔ Dª. DOLORES RAMÍREZ CARMONA
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✔ DISTINCIÓN AL PUEBLO DE ADAMUZ 

Sometida la Propuesta a votación la misma se aprobó por unanimidad.

3º.-DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN HIMNO MUNICIPAL DEL DEPORTE.

El Sr. Alcalde-Presidente, reproduce el himno para que sea escuchado, y
explica  que  será  presentada  la  partitura  en  el  pleno  para  su
aprobación, ya que más adelante el himno junto con el video clic será
presentado oficialmente.

Sometida la Propuesta a votación la misma se aprobó por unanimidad.

4º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon, si bien el Sr. Alcalde-Presidente, explica que ha
tenido  una  reunión  con  el  Delegado  de  Medio  Ambiente,  sobre  la
autorización previa necesaria para el proyecto Estrategia de Desarrollo
Local (EDIL) de Sierra Morena Cordobesa.

El Sr. Alcalde-Presidente, informa que presentaran conjuntamente todos
los grupos políticos una moción en el próximo pleno.

  Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta
la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día de su
comienzo. Y para constancia de todo lo tratado y acordado, por mí, el
Secretario, se levanta la presente acta, que firmo junto al Alcalde-
Presidente. 

       DOY FE.
EL SECRETARIO GENERAL                           EL ALCALDE-PRESIDENTE
 (fecha y firma electrónica)                                      (fecha y firma electrónica)
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